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23-junio -2015             Partes /Mercadotecnia/Accesorios 

 

 

NOTICIA - Estándar 2.1.5.2 Exhibidores de Accesorios 

 

 

Estimados distribuidores 

 

Para la certificación  2015, de acuerdo con el estándar 2.1.5.2 correspondiente a Exhibidores de 

Accesorios, se requiere contar con al menos tres de ellos: atril de maxicatálogo; vitrina; porta-

accesorios y/o porta-rines de los modelos del catálogo vigente aprobado por CC&A, los cuales se 

muestran a continuación: 

 

Atril de Maxicatálogo (dependiendo del canal de tu distribuidora) 

  

Atril Maxicatálogo Chevrolet            Atril Maxicatálogo Buick-GMC-Cadillac 
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Vitrina (cualquiera de estas 2 es válida) 

 

Vitrina de Isla      Vitrina de pared 
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Porta-accesorios o porta-rines 

 

  Porta-rines                                                                    Porta-accesorios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS IMPORTANTES:  

 El estándar es obligatorio únicamente para matrices y sucursales; para puntos de 

venta es opcional tener estos exhibidores. 

 En caso de aún no contar con el exhibidor al momento de la certificación, se 

tomará en cuenta la factura de compra de los exhibidores para cumplir con el 

estándar. 
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Copetes para exhibidores 

 

Los copetes para exhibidores de este año sufrieron actualizaciones de  imagen. Los nuevos 

exhibidores que se soliciten a los proveedores autorizados (ref. boletín no. G_0000216967) ya 

contarán con la actualización. Para la certificación 2015 será válida la imagen anterior de copetes. 

A continuación los copetes para exhibidores válidos para certificación:  

Imagen anterior 

 

 

Imagen 2015     

 

  

 

 

 

 

Cualquier duda comunicarse con Antonio Perez Flores a la dirección de correo electrónico 

antonio.perezflores@gm.com. 

 

Quedo a sus órdenes.  

 

Atentamente 

Alexis Trejo Pereyra 

Director de Mercadotecnia y Retención 

Customer Care & Aftersales (CC&A) 

General Motors de México, S. de R.L. de C.V.  


